RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002590, Ent. N° 1948/14)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados y de Flujo de Efectivo, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas, así como el Balance de Ejecución Presupuestal 2013 y sus respectivas notas explicativas;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la  Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictámenes e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del Texto Ordenado de Administración y Contabilidad Financiera (TOCAF);

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) A los efectos dispuestos por el Artículo 177 del TOCAF, el Organismo deberá publicar los estados financieros referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;

3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas y al Organismo; y

4)  Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: “Por tercer año consecutivo nos vemos en la necesidad de emitir un voto discorde en relación a la posición adoptada por el Tribunal con respecto a los estados financieros de la Corporación Nacional para el Desarrollo.

Tal como expusimos cuando se trataron los correspondientes a los cierres de los ejercicios 2011 y 2012, consideramos que no debieron ser aceptados como de la CND, estados contables que reflejan operaciones de más de una persona jurídica, no pudiendo ser discriminados aquellos registros que pertenecen a aquella que aparece como titular de esos estados.

Atento a lo expuesto y, en la medida de que, en lo sustancial son aplicables a la Carpeta que nos ocupa, adjuntamos los fundamentos de voto formulados en las dos ocasiones anteriores“.
Fundamento de voto negativo a informe de División Auditoría relativo a Estados Financieros de CND al 31/13/2011 – Carpeta No. 2012 –17 -0003343

A) Según el informe:

1º. Se comprobó que ANDE fue creada por Ley No. 18.602 de 15/09/2009, que determinó sus cometidos y modificó los asignados a CND.

2º. El Directorio de CND toma posesión de sus cargos en el Directorio de ANDE.

3º. El Directorio de ANDE sesiona en tres oportunidades, realizándose las Actas Nos 1,
     2 y 3, en las que se dice “ el Directorio de ANDE  Resuelve....”.

4º. Con posterioridad, no surge de las actas quién adopta las decisiones.

5º. El artículo 40 de la Ley No.18.602 dispone que la CND transferirá a ANDE, como mínimo el 40% del patrimonio según el estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2008, del cual el 60%, como mínimo, deberá ser en disponibilidades, por lo que la CND registra una pérdida, constituyendo una previsión, reduciendo el 40% de su patrimonio al 31/12/2008.

6º.  En el ejercicio 2011 se decidió imputar a ANDE los resultados negativos que surgieron de las empresas que debieron haber sido transferidas a la ANDE a  efectos de no castigar nuevamente la situación financiera de CND.

7º.  Las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE por ley, fueron registradas en la contabilidad de la CND. “Las mismas debieron registrarse en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por la ley.”
8º. Se efectuaron reuniones de funcionarios de Auditoría del Tribunal de Cuentas con funcionarios de CND, procurando determinar detalle de las actividades desarrolladas por ANDE, sin obtener respuesta que permita saber cuáles han sido las mismas.

9º. El Decreto 94/012, art 5º. Dice: “La Agencia Nacional de Desarrollo Económico podrá fusionar en una sola acta las decisiones adoptadas hasta la entrada en vigencia del presente Decreto por la Corporación Nacional para el Desarrollo, ratificando los actos cumplidos a efectos de garantizar la realización del principio de buena administración”.

10º. Los Estados Contables sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas por la CND fueron aprobados por unanimidad por Asamblea General Ordinaria de la CND, el 29/03/12, estando representado el 100% de los accionistas, Banco de la República Oriental del Uruguay y Ministerio de Economía y Finanazas.

“Por lo expuesto se entiende que dichos estados fueron formalmente aprobados y representan los estados financieros tanto de la CND, como del grupo CND, según se trate de los estados individuales o consolidados.

Por consiguiente, el Tribunal no puede desconocer que son los estados contables de la CND y por lo tanto debe emitir opinión sobre los mismos”.

11º. “No corresponde al auditor definir las actividades realizadas por ANDE o por CND, sino a los Directores de ambos organismos. Al respecto se señala lo dispuesto por el Artículo 5º. del Decreto 94/012 ...” y se vuelve a trascribir el mismo.

12º. Sin embargo, el equipo auditor, complementando las tareas de auditoría, intentó, a través de procedimientos alternativos, definir qué actividades hubiera correspondido ser realizadas por ANDE y cuales por CND. Intentó distintos caminos y en todos los casos arribó a distintas conclusiones.

B) Motivos por los que no compartimos este informe:

I) ANDE es una entidad creada por Ley No. 18.602 con determinadas competencias y con un patrimonio que ha de proveer la CND en condiciones que la misma ley establece. Si esto se concreta a fines de 2008, registrándose una pérdida a nivel de la CND y no existe contabilidad de ANDE, dónde se registra ese patrimonio cedido por la CND y que significó una pérdida para esta última? Y Cuando se decide imputar a ANDE los resultados negativos de las empresas que debieron ser transferidas a ANDE a fin de no castigar nuevamente  la situación financiera de la CND, cómo se hizo efectiva esta decisión si ANDE no tiene contabilidad propia?
II) Con la misma integración que el de la CND, se constituye el Directorio de ANDE, que sesiona en tres oportunidades, en las que se registran las Actas Nos. 1, 2 y 3, con lo que queda formalmente constituida una entidad diferente de la CND, que, según su ley de creación tiene competencias distintas de las de esta última, que a su vez ve modificadas aquellas de las que disponía con anterioridad.

III) Queda bien claro que existen dos entidades, creadas por leyes diferentes, cada una con sus propias competencias que, obviamente, deben registrar sus operaciones en contabilidades independientes, de las que derivarán estados contables también independientes, tal como se afirma en el propio informe que analizamos.

IV) El art.5 del Decreto 94/012 dice que ANDE  podrá fusionar en una sola acta las decisiones adoptadas hasta la entrada en vigencia del presente Decreto por la Corporación Nacional para el Desarrollo, ratificando los actos cumplidos, a efectos de garantizar la realización del principio de buena administración.

Esto qué quiere decir?

Además se habla de una sola acta, eso significa también una sola contabilidad?

V) La aprobación de los estados contables que hace una asamblea de accionistas obliga al Tribunal? Creemos que no, si lo que el Tribunal recibe no son los estados contables de la entidad cuya asamblea de accionistas los aprobó.

VI) “Por lo expuesto se entiende que dichos estados fueron formalmente aprobados y representan los estados financieros tanto de CND como del grupo CND, según se trate de los estados individuales o consolidados.”

Acá el tema es la inclusión de operaciones de ANDE en estados de la CND. Qué es el grupo CND? Podemos hablar de estados consolidados si los estados son únicos? Pueden existir estados consolidados si no hay un mínimo de dos?

VII) Si como se afirma en el informe, afirmación que compartimos, la responsabilidad de la preparación de los estados contables es de la dirección de la CND y la del Tribunal es expresar opinión sobre los mismos y no corresponde al auditor definir las actividades de ANDE o de CND, sino a los correspondientes directorios, por qué se procedió a aplicar procedimientos alternativos para definir “cuáles actividades hubiera correspondido ser realizadas por ANDE y cuáles por CND”?
En conclusión, a nuestro juicio, está claro que hay dos personas jurídicas distintas, que deberían presentar estados contables diferentes que fueran el reflejo de las operaciones que cada una de ellas realizara, operaciones que deberían registrarse por separado, dando origen a estados contables propios de cada una.

Por eso entendemos que estos, más allá de que sean presentados por la CND no son los estados contables de esta entidad, sino producto de una acumulación de operaciones de ANDE y CND, por lo que no puede admitir el Tribunal de Cuentas de la República que ha recibido los estados contables de la CND.

La comunidad de integrantes de los directorios de ANDE y CND no habilita a simular que se trata de una única entidad, pasible de acumular en estados contables que se pretende son de una de ellas, operaciones de las dos que son, por otra parte, imposibles de delimitar, tanto por los auditores del Tribunal como, aparentemente, de acuerdo alas respuestas recibidas de la CND, por los propios autores de las registraciones contables.
Creemos que las expuestas son razones valederas para que el Tribunal de Cuentas de la República no se expida sobre estados contables presentados como de CND, cuando son de CND y otros, comunicando a los respectivos directorios que, tal como se dijo antes, es su responsabilidad definir las actividades de cada entidad, efectuar las registraciones contables que correspondan a cada una y, consiguientemente, someter a consideración los estados  a los que se arribe de esa forma.

No podemos dejar de preguntarnos a qué se debe que un organismo que maneja enormes sumas de dinero del Estado, parezca carecer del asesoramiento técnico que permita procesar debidamente las responsabilidades asumidas  y si ese asesoramiento existe, cuál es la causa de la situación que comentamos?
Actas que no se sabe de quién son, contabilidad que acumula operaciones de dos entidades en forma imposible de delimitar, es esta la forma de garantizar principios de buena administración a que alude el comentado Decreto 94/012?

Por el contrario, a partir de la irrefutable irregularidad de la forma de registrar sus operaciones, de la evidente pretensión de que no se sepa quién hace qué, como se deduce también de actas que no se sabe de quién son, de la imposibilidad de obtener respuestas a las aclaraciones solicitadas por los auditores del TCR, no podemos dejar de preguntarnos si no se debería ir mucho más allá de una abstención, profundizando en el análisis de la legalidad de lo actuado.

Por eso nuestro voto negativo y la posición que hemos defendido en el sentido de que no debieron ser aceptados estos estados contables como de la Corporación Nacional para el Desarrollo.
Fundamento de voto negativo a informe de División Auditoría relativo a Estados Financieros de CND al 31/13/2012 – Carpeta No. 2013 -17 – 1 - 0001898

La posición adoptada por el Tribunal  con respecto a los Estados Financieros de la Corporación Nacional Para el Desarrollo cerrados al 31 de diciembre de 2011 fue de abstención de opinión y en el mismo sentido y con similar fundamentación se expide con respecto a los del año 2012.
El año anterior emití voto discorde con respecto a la Resolución adoptada y otro tanto hice este año.

Por ese motivo, en esta ocasión retomo el fundamento de voto discorde del año anterior que considero absolutamente aplicable al de este año.

Analizaba  la situación a partir del informe de División Auditoría que fue la base de la Resolución adoptada por el Cuerpo en relación a los Estados de 2011:

A) Según el informe:

1º. Se comprobó que ANDE fue creada por Ley No. 18.602 de 15/09/2009, que determinó sus cometidos y modificó los asignados a CND.

2º. El Directorio de CND toma posesión de sus cargos en el Directorio de ANDE.

3º. El Directorio de ANDE sesiona en tres oportunidades, realizándose las Actas Nos 1,
     2 y 3, en las que se dice “el Directorio de ANDE  Resuelve....”.

4º. Con posterioridad, no surge de las actas quién adopta las decisiones.

5º. El artículo 40 de la Ley No.18.602 dispone que la CND transferirá a ANDE, como mínimo el 40% del patrimonio según el estado de situación patrimonial al 31 de diciembre de 2008, del cual el 60%, como mínimo, deberá ser en disponibilidades, por lo que la CND registra una pérdida, constituyendo una previsión, reduciendo el 40% de su patrimonio al 31/12/2008.

6º. En el ejercicio 2011 se decidió imputar a ANDE los resultados negativos que surgieron de las empresas que debieron haber sido transferidas a la ANDE a  efectos de no castigar nuevamente la situación financiera de CND.

7º.  Las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE por ley, fueron registradas en la contabilidad de la CND. “Las mismas debieron registrarse en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por la ley.” Esto sostiene el  informe de División Auditoría, afirmación que compartimos plenamente.

8º. Se efectuaron reuniones de funcionarios de Auditoría del Tribunal de Cuentas con funcionarios de CND, procurando determinar detalle de las actividades desarrolladas por ANDE, sin obtener respuesta que permita saber cuáles han sido las mismas.

9º. El Decreto 94/012, art 5º. Dice: “La Agencia Nacional de Desarrollo Económico podrá fusionar en una sola acta las decisiones adoptadas hasta la entrada en vigencia del presente Decreto por la Corporación Nacional para el Desarrollo, ratificando los actos cumplidos a efectos de garantizar la realización del principio de buena administración”.

10º. Los Estados Contables sometidos a consideración del Tribunal de Cuentas por la CND fueron aprobados por unanimidad por Asamblea General Ordinaria de la CND, el 29/03/12, estando representado el 100% de los accionistas, Banco de la República Oriental del Uruguay y Ministerio de Economía y Finanzas.

“Por lo expuesto se entiende que dichos estados fueron formalmente aprobados y representan los estados financieros tanto de la CND, como del grupo CND, según se trate de los estados individuales o consolidados.

Por consiguiente, el Tribunal no puede desconocer que son los estados contables de la CND y por lo tanto debe emitir opinión sobre los mismos”.

También lo que antecede es afirmación que consta en el informe de División Auditoría, con la que en este caso discrepamos absolutamente.

El 100% de las acciones de la CND es propiedad de organismos del Estado que son por lo tanto los accionistas y cuyos representantes, obviamente, han actuado en línea con lo decidido por otro organismo que es una persona pública: la CND.

Pero de ninguna manera se puede aceptar que lo resuelto por esta o cualquier otra asamblea de accionistas se convierta en norma por la que deba regirse el Tribunal de Cuentas de la República.
11º. “No corresponde al auditor definir las actividades realizadas por ANDE o por CND, sini a los directores de ambos organismos.
Sin embargo, el equipo auditor, complementando las tareas de auditoría, intentó, a través de procedimientos alternativos, definir qué actividades hubiera correspondido ser realizadas por ANDE y cuales por CND. Intentó distintos caminos y en todos los casos arribó a distintas conclusiones.

B) Motivos por los que no compartimos este informe:

I) ANDE es una entidad creada por Ley No. 18.602 con determinadas competencias y con un patrimonio que ha de proveer la CND en condiciones que la misma ley establece. Si esto se concreta a fines de 2008, registrándose una pérdida a nivel de la CND y no existe contabilidad de ANDE, dónde se registra ese patrimonio cedido por la CND que significó una pérdida para esta última? Y cuando se decide imputar a ANDE los resultados negativos de las empresas que debieron ser transferidas a ANDE a fin de no castigar nuevamente  la situación financiera de la CND, cómo se hizo efectiva esta decisión si ANDE no tiene contabilidad propia?
II) Con la misma integración que el de la CND, se constituye el Directorio de ANDE, que sesiona en tres oportunidades, en las que se registran las Actas Nos. 1, 2 y 3, con lo que queda formalmente constituida una entidad diferente de la CND, que, según su ley de creación tiene competencias distintas de las de esta última, que a su vez ve modificadas aquellas de las que disponía con anterioridad.

III) Queda bien claro que existen dos entidades, creadas por leyes diferentes, cada una con sus propias competencias que, obviamente, deben registrar sus operaciones en contabilidades independientes, de las que derivarán estados contables también independientes, tal como se afirma en el propio informe que analizamos.

IV) El art.5 del Decreto 94/012 dice que ANDE  dispone que podrán fusionarse en una sola acta las decisiones adoptadas hasta la entrada en vigencia del presente Decreto por la Corporación Nacional para el Desarrollo, ratificando los actos cumplidos a efectos de garantizar la realización del principio de buena administración.

Difícil de entender que eso tenga como propósito la “buena administración”

Además se habla de una sola acta, eso significa también una sola contabilidad?

V) La aprobación de los estados contables que hace una asamblea de accionistas obliga al Tribunal? Dijimos antes que nos resulta inaceptable que se sostenga tal cosa, más inaceptable aún si quien lo sostiene es el propio Tribunal.
VI) “Por lo expuesto se entiende que dichos estados fueron formalmente aprobados y representan los estados financieros tanto de CND como del grupo CND, según se trate de los estados individuales o consolidados.”

Acá el tema es la inclusión de operaciones de ANDE en estados de la CND. 

VII) Si como se afirma en el informe, afirmación que compartimos, la responsabilidad de la preparación de los estados contables es de la dirección de la CND y la del Tribunal es expresar opinión sobre los mismos y no corresponde al auditor definir las actividades de ANDE o de CND, sino a los correspondientes directorios, por qué se procedió a aplicar procedimientos alternativos para definir “cuáles actividades hubiera correspondido ser realizadas por ANDE y cuáles por CND”?
En conclusión, a nuestro juicio, está claro que hay dos personas jurídicas distintas,  que deberían presentar estados contables diferentes que fueran el reflejo de las operaciones que cada una de ellas realizara, operaciones que deberían registrarse por separado, dando origen a estados contables propios de cada una.

Por eso entendemos que estos, más allá de que sean presentados por la CND no son los estados contables de esta entidad, sino producto de una acumulación de operaciones de ANDE y CND, por lo que no puede aceptar el Tribunal de Cuentas de la República que ha recibido los estados contables de la CND.

La comunidad de integrantes de los directorios de ANDE y CND no habilita a simular que se trata de una única entidad, pasible de acumular en estados contables que se pretende son de una de ellas, operaciones de las dos que son, por otra parte, imposibles de delimitar, tanto por los auditores del Tribunal como, aparentemente, de acuerdo a las respuestas recibidas de la CND, por los propios autores de las registraciones contables.
Creemos que las expuestas son razones valederas para que el Tribunal de Cuentas de la República no se expida sobre estados contables presentados como de CND, cuando son de CND y otros, comunicando a los respectivos directorios que, tal como se dijo antes, es su responsabilidad definir las actividades de cada entidad, efectuar las registraciones contables que correspondan a cada una y, consiguientemente, someter a consideración los estados  a los que se arribe de esa forma.

No podemos dejar de preguntarnos a qué se debe que un organismo que maneja enormes sumas de dinero del Estado, parezca carecer del asesoramiento técnico que permita procesar debidamente las responsabilidades asumidas  y si ese asesoramiento existe, cuál es la causa de la situación que comentamos?
Actas que no se sabe de quién son, contabilidad que acumula operaciones de dos entidades en forma imposible de delimitar, es esta la forma de garantizar principios de buena administración a que alude el comentado Decreto 94/012?

Por el contrario, a partir de la irrefutable irregularidad de la forma de registrar sus operaciones, de la evidente pretensión de que no se sepa quién hace qué, como se deduce también de actas que no se sabe de quién son, de la imposibilidad de obtener respuestas a las aclaraciones solicitadas por los auditores del TCR, no podemos dejar de preguntarnos si no se debería ir mucho más allá de una abstención, profundizando en el análisis de la legalidad de lo actuado.

Por eso nuestro voto negativo y la posición que hemos defendido en el sentido de que no debieron ser aceptados estos estados contables como de la Corporación Nacional para el Desarrollo.

Esas consideraciones nos mereció la situación el año pasado y son, a nuestro juicio, absolutamente válidas para lo resuelto este año.
DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND). Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados Consolidado y de Flujo de Efectivo Consolidado, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio Consolidado por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2013, los Anexos y las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la CND es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la abstención de opinión

La Ley Nº 18.602 de 15/09/2009 creó la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) y determinó sus cometidos, modificando los asignados a CND. Las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE fueron registradas en la contabilidad de CND cuando las mismas debieron haberse registrado en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por dicha ley.
En los ejercicios 2011 y 2012 no se pudo obtener evidencia suficiente sobre el impacto de estas operaciones y cuanto representaron en los estados financieros de CND de cada ejercicio por lo que no se expresó una opinión sobre dichos estados.
En el ejercicio 2013 dicha situación se mantuvo incambiada en el sentido que los registros de CND no permitieron cuantificar el efecto en sus estados financieros de las actividades mencionadas y no se pudo obtener la información por procedimientos de auditoría alternativos.
Consecuentemente existe una limitación importante para formarnos una opinión tanto sobre los saldos iniciales del ejercicio 2013 como sobre los saldos acumulados al 31/12/2013.

Abstención de opinión

Debido a lo expresado en el párrafo anterior y que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacernos sobre los saldos del ejercicio cerrado al 31/12/2013, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados financieros mencionados.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se ha constatado que:
-
Artículo 26 de la Ley N° 17.555 debido a que, si bien se incluyeron los estados financieros auditados de las subsidiarias en la página web del Organismo, los mismos no fueron publicados en el Diario Oficial como establece esta norma.
-
Artículos 29 de la Ley N° 15.785 (Ley Orgánica), 38 del Decreto Nº 247/987 y 177 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), al no haberse publicado en el “Diario Oficial” los Estados Financieros de la CND correspondientes al ejercicio 2012 y el respectivo Dictamen del Tribunal de Cuentas.
-
Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602 que modifica el Artículo Nº 11 de la Ley Nº 15.785, por haber desarrollado actividades que exceden el marco de competencias que la Ley de creación y sus modificativas le atribuyen a la CND a texto expreso.
· Artículo 80 de la Ley N° 17.555 de fecha 18/09/2002 reglamentado por el Decreto 375/02 de 28/09/2002, al no haber realizado los depósitos exclusivamente en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU).
· Artículos 132 y 133 del TOCAF por no haber rendido cuenta de dos partidas recibidas del Ministerio de Turismo y Deporte en el marco del Convenio “Uruguay a toda Costa”.
· Artículo 28 de la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas por no haber dejado constancia del Resultado del Ejercicio en el Acta de Asamblea de Accionistas que aprueba los estados financieros del ejercicio 2013.
Montevideo, 20 de octubre de 2014

DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND). Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial Separado al 31/12/2013, los correspondientes Estados de Resultados Separado y de Flujo de Efectivo Separado, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio Separado por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2013, los Anexos, las notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas a los estados financieros y el Balance de Ejecución Presupuestal 2013 con las correspondientes notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de la CND es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas y el TOCAF según corresponda. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión, no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la abstención de opinión

La Ley Nº 18.602 de 15/09/2009 creó la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) y determinó sus cometidos, modificando los asignados a CND. Las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE fueron registradas en la contabilidad de CND cuando las mismas debieron haberse registrado en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por dicha ley.
En los ejercicios 2011 y 2012 no se pudo obtener evidencia suficiente sobre el impacto de estas operaciones y cuanto representaron en los estados financieros de CND de cada ejercicio por lo que no se expresó una opinión sobre dichos estados.
En el ejercicio 2013 dicha situación se mantuvo incambiada en el sentido que los registros de CND no permitieron cuantificar el efecto en sus estados financieros de las actividades mencionadas y no se pudo obtener la información por procedimientos de auditoría alternativos.
Consecuentemente existe una limitación importante para formarnos una opinión tanto sobre los saldos iniciales del ejercicio 2013 como sobre los saldos acumulados al 31/12/2013.

Abstención de opinión

Debido a lo expresado en el párrafo anterior y que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para satisfacernos sobre los saldos del ejercicio cerrado al 31/12/2013, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados financieros mencionados.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente en el curso de la auditoría realizada, el mismo fue señalado en el Dictamen correspondiente a los Estados Financieros Consolidados de la CND.
Montevideo, 20 de octubre de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales y consolidados así como el Balance de Ejecución Presupuestal, de la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2013 y ha emitido sus Dictámenes.
En este capítulo del informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados y la evaluación del sistema de control interno. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores.

1) Presentación de Estados Financieros

Los estados financieros de la CND correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2013 fueron aprobados por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la CND, según consta en el Acta  N° 28 de fecha 28/03/2014.

Los mismos fueron remitidos a este Tribunal para su consideración con fecha 31/03/2014.

La CND presentó el Estado de Situación Patrimonial Consolidado con sus subsidiarias al 31/12/2013, el Estado de Resultados Consolidado y el Estado de Flujos de Efectivo Consolidado, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior así como el Estado de Evolución del Patrimonio Consolidado por el ejercicio anual finalizado el 31/12/2013, el Cuadro de Evolución de Bienes de Uso e Intangibles consolidado por el ejercicio finalizado el 31/12/2013 y sus Notas. La finalidad de estos estados es presentar la información financiera del grupo CND, constituido por la Corporación y sus empresas subsidiarias, como si se tratase de una sola entidad económica.

Cabe indicar que por error el Estado de Evolución del Patrimonio Consolidado se denominó Estado de Resultados Consolidado.

Asimismo la CND remitió el Estado de Situación Patrimonial Separado al 31/12/2013, el Estado de Resultados y el Estado de Flujos de Efectivo, en forma comparativa con el ejercicio anterior, el Estado de Evolución del Patrimonio, el Cuadro de Bienes de Uso e Intangibles por el ejercicio finalizado el 31/12/2013, expresados en pesos uruguayos, las Notas a los estados financieros, la Memoria Explicativa, la Carta de Compromiso y copia del Acta de Asamblea Ordinaria en la que se aprueban los Estados, así como el Balance de Ejecución Presupuestal al 31/12/2013.  Se señala que en el Acta de Asamblea no se deja constancia del Resultado del Ejercicio aprobado, tal como lo dispone el Artículo 28 de la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas.
De acuerdo a la Nota 2.1, los estados financieros de CND fueron preparados de acuerdo a lo preceptuado por la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Con relación a los estados financieros de las subsidiarias -base de preparación para los estados contables consolidados- los mismos se elaboraron en base a las normas contables adecuadas en el Uruguay establecidas por el Decreto Nº 266/07 del 31/07/2007, excepto los de CVU S.A. Estos últimos fueron preparados según lo dispuesto por el Decreto Nº 124/11, el que establece que las normas contables adecuadas de aplicación obligatoria para emisores de valores de oferta pública son las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB)  traducidas al idioma español.
No fueron objeto de consolidación las subsidiarias Cedetex S.A., Canalmar S.A. ni Trimma S.A., de acuerdo a lo indicado por Resolución del Tribunal de Cuentas de 28/04/2010, al haberse configurado la pérdida de control por parte de la CND en las mismas.

2) Hechos que motivan la abstención de opinión

En el ejercicio 2009 se modificaron los cometidos de la CND al aprobarse la Ley Nº 18.602, por la que se creó la Agencia Nacional de Desarrollo Económico (ANDE). De acuerdo a la enumeración de cometidos establecida en el Artículo 4 de la mencionada ley, el diseño, la implementación y la ejecución de programas e instrumentos financieros y no financieros para el fomento del desarrollo económico productivo, entre otros, fueron asignados a ANDE.

El 19/05/2010 el Directorio de CND resolvió tomar posesión de sus cargos en el Directorio de ANDE hasta que el mismo sea designado por el Poder Ejecutivo.
Luego de la entrada en vigencia de la Ley Nº 18.602 las actividades de CND no se vieron modificadas; sin embargo el hecho de diseñar, implementar y ejecutar programas e instrumentos financieros y no financieros para el fomento del desarrollo económico productivo es una potestad asignada a ANDE. Estas operaciones, desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a la ANDE, fueron contabilizadas en CND en vez de registrarse en una contabilidad separada atento con lo prescripto por la Ley Nº 18.602.
Los registros de CND no permiten cuantificar el efecto de estas actividades en sus estados financieros y no se pudo obtener la información por diferentes procedimientos de auditoría.
Se consultó a CND y ANDE que identifiquen las actividades desarrolladas por ANDE desde su creación así como el detalle de las transacciones realizadas por la CND en el marco de las competencias atribuidas a ANDE pero la información brindada no fue suficiente para emitir una opinión sobre los estados financieros.
Lo señalado motivó una abstención de opinión en el dictamen de este Tribunal sobre los estados financieros al 31/12/2012 por lo que existe una limitación importante para formarnos una opinión sobre los saldos iniciales del Ejercicio 2013 y por lo tanto sobre los saldos acumulados al 31/12/2013.
En el ejercicio 2013 la situación reseñada se mantuvo incambiada por lo que los estados financieros al 31/12/2013 exponen saldos de operaciones realizadas en el marco de las competencias atribuidas a la ANDE que fueron contabilizadas en CND. En este sentido, los estados remitidos al Tribunal no presentan la realidad institucional de CND sino de dos instituciones diferentes, ANDE y CND, pero dichas operaciones no pudieron ser identificadas ni cuantificadas por procedimientos de auditoría.

En febrero de 2014 se solicitó por oficio a la CND que se adopten las medidas pertinentes a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.602 que dispone que ANDE publique anualmente un balance auditado externamente y con el Dictamen del Tribunal de Cuentas. También se solicitó a ANDE que remita los estados financieros desde su creación a la fecha, así como la documentación respaldatoria de sus operaciones. A la fecha de este informe, los estados financieros de ANDE no fueron remitidos al Tribunal de Cuentas para su examen.
3) Otras situaciones constatadas

3.1) La CND ha realizado depósitos en otras instituciones de intermediación financiera cuando la Ley obliga a efectuarlos en el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU).
3.2) De acuerdo a lo señalado en la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 23/01/2013, la CND no cumplió con los Artículos 132 y 133 del TOCAF, ni con la Cláusula Tercera del Convenio “Uruguay a toda Costa” suscrito con el Ministerio de Turismo y Deporte el 30/10/2007, por no haber rendido cuenta de dos partidas recibidas en el marco de dicho Convenio.
3.3) La firma Agolán S.A. es una empresa del sector textil, propiedad de la CND en un 100%. El comienzo de actividades de la sociedad fue en el año 1994, habiendo tenido pérdidas contables de manera recurrente. La empresa fue asistida financieramente por la CND en forma  permanente, capitalizándose los créditos impagos. En los últimos años las capitalizaciones de saldos impagos fueron $ 65:655.777, $ 48:886.431 y $ 91:257.089 en los ejercicios 2010, 2011 y 2012 respectivamente.
En el ejercicio 2013 la pérdida contable de la subsidiaria ascendió a $ 173:539.879 y el Patrimonio pasó a ser negativo por $ 51:221.503. En vista de ello, el 17/3/2014 se resolvió discontinuar la actividad de la empresa y proceder a su disolución anticipada e inicio del proceso de liquidación. Los estados financieros al cierre del ejercicio 2013 no fueron preparados en base al principio de negocio en marcha, sino que se prepararon a valores de liquidación (Notas 1.e y 2.11 a los estados financieros).
A partir del ejercicio 2012, CND valuó la inversión en Agolán S.A. por los aportes efectivamente realizados hasta el tope de su patrimonio. Debido a la situación reseñada, en el ejercicio 2013 el monto de la inversión se expone previsionado en su totalidad, lo que se entiende adecuado.
Los saldos que mantiene CND con esta empresa representan un 1,5% del Activo y  están expuestos en los estados financieros separados al 31/12/2013 como:

- Créditos Financieros por $ 160:449.519,

- Otros Créditos (no documentados) por $ 3:534.960,
- Previsión para desvalorización por $ 51:221.508.
3.4) La Auditoría Interna desarrolla una labor de calidad, con suficiente independencia, siendo atendidas las recomendaciones que efectúa. A diferencia de lo ocurrido en el ejercicio anterior, se puso a disposición del Tribunal de Cuentas los informes emitidos.
No obstante, y a pesar del incremento en la operativa de la CND, su dotación  de personal sigue siendo la misma desde el 2010, lo que se considera insuficiente a efectos de cumplir de forma adecuada con sus funciones.
4) Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada.
Las debilidades del sistema de control interno dieron lugar a las situaciones mencionadas en los Numerales 2), 3.1), 3.2) y 3.4) de este Informe.

5) Otras consideraciones   
Durante el ejercicio 2013 la CND desarrolló determinadas actividades que, si bien no constituyeron un incumplimiento legal de la Institución, merecieron en su momento observaciones del Tribunal de Cuentas por diferentes motivos:
· Resolución de fecha 02/10/2013 - Ministerio de Educación y Cultura (MEC) – Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU) -  Transferencia a la CND en el marco del Convenio suscrito por la Corporación y ese Ministerio;

· Resolución de fecha 25/09/2013 - Ministerio de Desarrollo Social - Transferencia a la CND en el marco del Convenio suscrito por la Corporación y ese Ministerio;

· Resolución de fecha 18/09/2013 - Ministerio del Interior -  Contrato de “Fideicomiso de Jefatura de Policía de Montevideo y Dirección Nacional de Bomberos”;
· Resolución de fecha 18/09/2013 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) – Ampliación de Convenio “Uruguay Crece Contigo”;
· Resolución de fecha 10/07/2013 - Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Convenio de ejecución de obra pública;
· Resolución de fecha 15/05/2013 – Intendencia de Montevideo - Dirección Nacional de Aduanas - Convenio “de Administración de Fondos” a suscribir con la CND para la realización de estudios previos a efectos de identificar la viabilidad de un centro logístico en la ciudad de Montevideo, a denominarse Zona de Actividad Logística (ZAL);

· Resolución de fecha 08/05/2013 - Intendencia de Montevideo - Transferencia en el marco de Convenio para construcción y operación de la Zona de Actividad Logística;

· Resolución de fecha 25/04/2013 - Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) - segunda ampliación del Convenio de Cooperación Técnica;
· Resolución de fecha 27/02/2013 - Intendencia de Montevideo – Gestión de los fondos destinados a las actividades por la designación de Montevideo como “Capital Iberoamericana de la Cultura”;

· Resolución de fecha 14/02/2013 - Ministerio de Defensa Nacional - Convenio suscrito para la realización de estudios de factibilidad del Proyecto “Áreas de Control Integrado de Fray Bentos, Paysandú y Chuy”;
6)  Recomendaciones

Efectuado el seguimiento de las recomendaciones formuladas en Informes de Auditoría de ejercicios anteriores, se concluye que:

6.1) Recomendación cumplida

Se valuó la inversión en Agolán S.A. de acuerdo a la realidad de la empresa y los resultados económicos negativos que ha obtenido en los últimos ejercicios.

6.2) Recomendaciones no cumplidas

6.2.1) No fueron publicados en el Diario Oficial los estados financieros de la CND de ejercicios anteriores ni la totalidad de los estados de las subsidiarias, Artículo Nº 26 de la Ley N° 17.555 y Artículos No 29 de la Ley N° 15.785 (Ley Orgánica), 38 del Decreto Nº 247/987 y Artículo 177 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF).
6.2.2) Se continuó desarrollando actividades que exceden el marco de competencias establecido a texto expreso por las disposiciones legales. 

6.2.3) No se efectuaron depósitos de fondos exclusivamente en el BROU, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 80 de la Ley Nº 17.555 de fecha 18/09/2002.

6.3) Recomendaciones del presente Ejercicio 

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores y se formula la siguiente:

· Dotar a la Auditoría Interna de recursos humanos suficientes a efectos de cumplir de forma adecuada con sus funciones.

· Dejar constancia del Resultado del Ejercicio en el Acta de Asamblea de Accionistas que aprueba los estados financieros de cada ejercicio, de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza 81.

Montevideo, 20 de octubre  de 2014
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